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RESOLUCIÓN RECTORAL DE 26 DE FEBRERO DE 2020 POR LA QUE SE 
AMPLÍA EL PLAZO PARA LA RESOLUCIÓN DEL CONCURSO DE 
PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO CONVOCADO CON FECHA DE 31 
DE OCTUBRE DE 2019 
 
 Por Resolución de 31 de octubre de 2019 se procedió a convocar concurso 
público de méritos de Profesorado Sustituto Interino. 
 
 En consonancia con lo establecido en la normativa sobre Procedimiento de 
Contratación de Profesorado Ayudante Doctor, Profesorado Asociado y Profesorado 
Interino, la base 6.2 de la mencionada convocatoria estipulaba que las Comisiones 
disponían de un plazo máximo de 25 días hábiles para resolver y elevar la 
correspondiente propuesta una vez publicadas las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos. 
 
 No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta las incidencias producidas debidas 
a la implantación de una nueva aplicación informática que han impedido que las 
comisiones de contratación hayan podido cumplir el plazo establecido en la normativa, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece 
que cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del 
sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la 
Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo 
publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación 
concreta del plazo no vencido, 
 
 ESTE RECTORADO, en uso de sus atribuciones ha dispuesto proceder a una 
ampliación del plazo para resolver el concurso de Profesorado Sustituto Interino 
convocado con fecha 31 de octubre de 2019, hasta el próximo 17 de abril de 2020. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO 
 

Juan Carlos Benjumea Acevedo 
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